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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 

esta ley. 
 
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato de Turismo, la presente resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que la hubiere dictado, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 y demás concordantes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
No obstante, se podrá el interesado utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos  
 

Melilla 23 de diciembre de 2020, 
El Presidente del Patronato de Turismo, 
Mohamed Mohamed Mohand 
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